
Mes de Junio de 1890. 

H 

k 
acre, 
iriof, 

¡idos: 
ósiti 

17 Si;. 
ar 

)or 

reod 
fteii 
acii 
59 • 
iva 
neri 

a 

iúi 

3.. 

one 

crê  
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las Leyes, Reaios decretos, Reaies órdenes, Reglamentos, órdenes y circulares que se han publicado 
el mes de Junio de 

Aguas. 
ijjjio 10. Raal órden sobre aatorizacioü 

que se concede á los PP. Domi
nicos para su hacienda titulada de 
Calamba. 

Ayuntamientos, 
¡jein 11. Decretos creando los de las Ca

beceras de Batangas, Camarines Sur, 
Albay é llocos Sur. 

1030 

1033 

Billetes del Tesoro. 
9. Dacreto disponiendo las 143.' su-

a para la amortización de los 
mismos. • 1025 

Cargadores. 

Hem 24. Bando del Corregimiento sobre 
registro de los mismos. . 1096 

Um 10. Eaal órden declarando cesante 
al Pagador de obras públicas, D. Angel 

^ y Aragonés. . 1030 

Gobiernos PP, MM. 
Idem 27. Reales Decretos restableciendo 

los de Mindanao, Joló y Zambonnga 
y creando el de la Union. • 1109 

Bobol. 
i Albay, Batangas, 

y Cebú. 
Camarines Sur é Isla 

Go"beraadorcilios. 
Idem 3. Nombrando para varios pueblos 

de la provincia d« Batangas. 
Idem 4. I d . id. de 
Idem 5. I d . i d . d 

Buiacan, Cavite 
Idem 6. I d . id . de 

de Negros: Costa Oriental. 
Idem 7. Id . id. de Mmdoro y Manila. . 

Id . id.de Tayabas y Cebú. . 
I d . id . de Manila y Cebú. 
Id . id . de Albay y Manila. . 
I d . id. de Manila, Cebú ó Isla 

de Negros: Costa Occidental. 
Idem 19. Id . id . de Burlas, Camarines 

Sur, Tayabas, Cavite, Buiacan y M i n -
doro. 

ídem 2 1 . I d . id . de Manila y Camarines 
Sur. 

Idem 22. Id . id . de Mindoroy Romblon. . 

Idem 8. 
Idem 9. 
Idem 17. 
Idem 18. 

1001 
1005 

1012 

1013 
1017 
1023 
1025 
1057 

1061 

1065 

1078 
1082 

á D. Julián de la Cantera y Rodríguez,-
Presidente de la Real Audiencia de 
Manila. . 1029 

Jueces de Paz. 
Idem 10. Nombrando para Intramuros, 

Quiapo, Tondo y Binondo. . 1030 
Idem 21 . I d . para varios pueblos de la 

provincia de Albay. . 1077 
Idem 24. Id . para id . i d . de Buiacan, 

Union, Abra y Pampanga. . 1095 
Idem 25. Id . para id. id . de Cavite. . 1097 

Real Decreto 

Honores. 
Idem 10. Reales Decretos concediendo los 

de J^e Superior de Administración, á 
D JjÉB2ákillelm¿y D^onzalo Tuaso?. 1030 

s pro oaiísÉf*— •ox' 
0.amento para la imposición y admi-
Jaístranion del impuesto de capitación 
personal. 
amento que se cita. . 1009 
30. Estado de los inmigrantes y emi

grantes desde 1 . ' de Knero á fin del 
. 1125 

Cónsules. 
4. Disponiendo se encargue del Vice-

consulado de S. M . B. en lloilo, Mr. F . 
Stuart Jones. , 1005 

Contabilidad. 
27. Circular sobre liquidaciones de 

baberes del personal de los Tercios 
Civiles. . 1 1 1 0 

Id Dietas. 
ei& 3. Real órden sobre la i que co

rresponden k D . Francisco Summers 
como Juez especial de residencia. . 1001 

Fallos. 
4. De la Tesorería general de Ha
cienda en expediente contra D. To
más de Olavarrieta, Administrador de 
Hacienda de Tayabas. . 1005 

i C3-
k Gaceta. 

^ Anunciando la subasta para el 
seívicio de impresión de la misma. . 1117 

Indices. 
Idem 3. De Reales órdenes sobre movi

miento de personal de Hacienda, cum
plidas en 10 y 28 de Abril último. 

Idem id. De resoluciones definitivas adop
tadas por el Gobierno General (Ha
cienda) y por la Intendencia general 
desde 1.' al 15 de Marzo próximo pa
sado. 

Idem 10. De Reales órdenes sobre movi
miento del personal de Gobernación, 
cumplidas en 3 del actual. 

Idem U . Id . id. id . y de Gracia y Jus
ticia en la misma fecha. 

Idem 15. De resoluciones definitivas del 
Gobierno General (Hacienda) y de la 
Intendencia general desde el 16 al 31 
de Marzo próximo pasado. 

Idem 19. De id . i d . id. (Administración 
Civil) y de la Dirección general durante 
el citado Marzo. 

Idem 26. De Reales órdenes sobre personal 
de Gobernación cumplidas el 19 del ac— 
tual. 

Idem 27. Be id . id . id . y Gracia y Justi
cia id. id . 

Idem 28. De resoluciones definitivas del 
Gobierno General (Hacienda) y de la I n 
tendencia geaeral desde 1.° al 15 de 
Abri l próximo pasado. 

Jubilación. 
Idem 10. Real Decreto declarando jubilado 

1001 

Laboratorio. 
Idem 13. Anunciando la apertura del M u 

nicipal de esta Ciudad. . 1043 

Ley del Notariado. 
Idem 24. R. D. aprobando el Reglamento 

provisional para la ejecución de la 
misma. 

Reglamento que se cita. . 1089 

Lotería. 
Idem 1.* Decreto anulando varios billetes 

corretpondientes al 7.* sorteo de la 
misma. . 989 

en la misma a 

1002 

1030 

1034 

1049 

1015 

1105 

1110 

1118 

Idem 3. Dando de ar 
Tiburcio Hilario. 

Idem 7. Id , id. á D. Jo vito Yusay. 
Idem 19. Autorizando á, D. Tiburcio H i 

lario para extender el ejercicio de su 
profesión á todo el Territorio de la A u 
diencia de Manila. 

Idem 21 . Dando de alta á D . Gonzalo 
Marzano. 

1008 
1017 

1069 

1078 

Medallas 
Idem 1.° Concediendo la del mérito Civil 

á D. Justiniano Barrientes y o.ros. . 989 
Idem 8. I d . id . k D. Silverio Roa. . 1023 
Idem 18. Id . id. á D-Domingo Sánchez. . 1071 
Idem 20. I d . id . á Ludo vico Salazar. . 1073 

Movimiento de Comeroio. 
Idem 8. Estado del habido en el Japón 

durante los meses de Enero y Fe
brero últimos. . 1023 

Idem 29. Id . id . id . i d . Marzo id . . 1121 

IsT 
Nombramientos. 

Idem 10. Real Decreto nombrando Magis
trado de la Audiencia de Manila á 
D. Servando Fernandez Victorio. 

Idem id. Id . :d. Consejero de Administración 
á D. José Clavet y Casado. 

Idem id. Id . dejando sin efacto el de Go
bernador Civil de la Isabela de Luzon 
hecho á favor de D. Manuel Diaz de 
Freijo. 

Idem id. Id . nombrando para el cargo an
tedicho, á D. Manuel Uria y Uria. 

Idem id. I d . id. i d . id . á D. Eduardo 
Caamano. 

1029 

id. 

1029 

id. 

id . 
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id.? áel Tajabas ' á Don Idem id. Id . id. 
SaWador Naranjo. . id. 

Idem id. Id. id. sobrestante 3.' de Obras 
públicas k D. Bartolomé Martinez Malo. 103G 

Idem 27. Id . id. Gobernador Civil de la 
Union á D. José de la Guardia. . 1109 

Idem id. Id . id . Presidente de la Audien
cia de Manila á D. Serfando^Fernan-
dez Victorio. . id. 

Idem id. Id . id. Magistrado de la A u 
diencia de Manila á D. Fabián Sunjó. . 1110 

httot. 

Notarios. 
Idem id. Real órden disponiendo conti

núen ejerciendo sus cargos D. José 
Engracio Monroj y otros que se citan. id. 

Patentes. 
Idem 8. Heal órden remitiendo 12 co

pias de las concedidas h. los Sres. 
Alexander Schauschieff j otros. . 1021 

Idem 13. Id. id . id. . 1041 

Policía. . 
Idem 22. Bando del Corregimiento sobre 

tránsito de caballos y otros animales 
por la "vía pública. . 1082 

Idem 30. Id . id . id. en 1.* del actual. . 1125 

Presupuestos. 
Idem 19. Expoiicion y decreto autorizando 

crédito extraordinario para pago de per
sonal y material de las Juntaa pro
vinciales de composiciones de terrenos 
sonal y material de las 
vinciales de composiciones 
y presupuesto de gastos. 

IR, 
1065 

Registro de la propiedad. 
Idem 15. Real órden disponiendo sean ins

cribibles todos los títulos que se ex
pidan con arreglo al Real Decreto de 
25 de Octubre de 1888. . 1049 

Renuncia. 
Idem 10. Real Decreto admitiendo la pre

sentada por D. José Godoy y García, 
Magistrado electo de la Audiencia de 
Manila. 

Presos. 
Idem 1 / Estado de la existencia en las 

cárceles públicas, el 1.° Mayo. 989 

Suspensiones. 
Idem 25. Real órden sobre haberes du 

rante el tiempo de aquellas. 

T 
Tasa telegráfica. 

Idem 12. Sobre condiciones de les periódi-

1097 

eos para optar á los beneficios de 
aquella. . lOó 

Tercio de Policía. 
Idem 21 . Decreto creando el denominado 

de la Paragua y Calamianes. . 107" 

Traslados. 
Idem 27. Real Decreto trasladando á la 

plaza de Teniente Fiscal de la A u 
diencia de Manila, k D. Alberto Ripoll 
de Castro. . l l l f l 

Idem id. Id. id . á la de Teniente Fis
cal de Cebú, á D. Andrés Abelino 
del Rosario. . i j , 

Trasportes. 

Idem 26. Real órden dispeni^ndo se con
sidere reproducida la de 4 de Agosto 
de 1887 sobra beneficios que reporta 
lo establecido en el art. 50 del con
trato celebrado con la Compañía Tras
atlántica. . 1105 

Tribunales. 

Idem 22. Real órden disponiendo se for
mule un proyecto de organización pro
visional de los de Justicia, en las 
provincias de Ultramar. . 1081 
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